
            

1 
 

ÁREA DE WATERPOLO 

Temporada 2025-2026 

 

FEDERACIÓN CANARIA DE NATACIÓN 
C/ Mariucha, 82.  
C.P: 35012 - Las Palmas de Gran Canaria  
Teléfono: 928-24.49.67 
e-mail: arecompeticiones@fedecanat.es  
WEB: http://www.fedecanat.es 

 
 
 
 
 
 
 

FEDERACIÓN CANARIA DE NATACIÓN  
 

ÁREA DE WATERPOLO 
 
 
 
 

NORMATIVA WATERPOLO 
ASPECTOS GENERALES 

Temporada 2025-2026 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



            

1 
 

ÁREA DE WATERPOLO 

Temporada 2025-2026 

 

FEDERACIÓN CANARIA DE NATACIÓN 
C/ Mariucha, 82.  
C.P: 35012 - Las Palmas de Gran Canaria  
Teléfono: 928-24.49.67 
e-mail: arecompeticiones@fedecanat.es  
WEB: http://www.fedecanat.es 

La presente normativa se dicta en desarrollo del Reglamento General de la 
R.F.E.N. y se aplicará en las competiciones oficiales de la Federación Canaria 
de Natación en categoría masculina, femenina y mixta.  

 

1. ORGANIZACIÓN:  
 
1.1. El Área de Waterpolo de la F.C.N. organizará las competiciones 

Regionales oficiales de waterpolo, durante la Temporada correspondiente 
2025/2026. 

1.2. El Área de Waterpolo de la F.C.N. designará a un Delegado/a 
Federativo/a, para una competición determinada y ejercerá las funciones 
del Director/a de Competición, velará por el cumplimiento de todas las 
condiciones técnicas, organizativas y de imagen según lo establecido en 
las Normativas y Protocolo de partidos y competiciones, cuidará que los 
entrenadores/as, deportistas, árbitros/as, jefes de equipo y directivos/as 
puedan desempeñar sus funciones con plenas garantías. 

1.3.  La F.C.N., a través de su Comité de Árbitros, designará a los 
correspondientes árbitros y los miembros de mesa.  

1.4.  Arbitraje, será la siguiente composición: 
Liga de Regional de Waterpolo 

● Categoría Benjamín y Alevín (un árbitro + dos auxiliares de 
mesa). 

● Categoría Infantil (dos árbitro + tres auxiliares de mesa). 

● Demás Categorías (dos árbitros + tres auxiliares de mesa). 
 

Copa Canaria y Copa Federación 

● Categoría Benjamín y Alevín (dos árbitros + dos auxiliares 
de mesa). 

● Demás Categorías (dos árbitros + tres auxiliares de mesa). 

1.5. En las instalaciones donde se celebren las jornadas de competición, el 
equipo encargado de preparar todo el material necesario como el 
montaje del campo de juego, será el del club que tuviera las instalaciones, 
si las instalaciones son municipales o del cabildo, estando asignadas a la 
F.C.N. para la celebración de alguna jornada de waterpolo, el Área de 
Waterpolo de la F.C.N. designará uno o varios clubes para el montaje del 
campo y preparación de los materiales según el protocolo de organización 
de la jornada que remitirá por esta Área en cada jornada. 

1.6. El equipo local o asignado en cada partido deberá asegurarse de tener 
preparado el campo de juego 30 minutos antes para el comienzo del 
mismo, con el material que a continuación se relaciona necesario para la 
celebración del encuentro: 

maria elena mendez perez
Resaltado
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● Dos (2) cronómetros para el control de los tiempos.  

● Campana o micrófono para avisar el último minuto.  

● Banderas reglamentarias correspondientes.  

● Ordenador con conexión a internet. 

● Actas, anexos de las mismas en papel. 

● Dos (2) mesas, con sus correspondientes sillas para los miembros 
de esta. 

● Dos sombrillas o carpas parasoles, para colocar cada una en la 
mesa de los jueces.  

● Alargador eléctrico con regleta.  

● Marcador electrónico, si no tiene el club lo pone la (F.C.N.). 

● Seis (6) balones de la categoría en condiciones óptimas para la 
celebración del encuentro.  

● Demás material necesario para el correcto control y desarrollo del 
encuentro.  

1.7. El equipo local de cada partido nombrará un delegado de campo mayor 
de edad, con Licencia Federativa de Delegado de la F.C.N., será 
sancionado por el Comité de Competición de la F.C.N. el club que no 
presente dicho Delegado de Campo con su correspondiente licencia, 
asumiendo, en caso de ausencia, el Director de Competición el puesto de 
delegado de campo.   

1.8. Si el delegado de Campo es expulsado por cometer alguna falta 
disciplinaria, el sustituto lo asumirá el Director de Competición. 

1.9. El Delegado de Campo se pondrá ́ a disposición del jurado para cuanto 
sea necesario en relación con la organización del encuentro, condiciones 
técnicas del campo de juego y buena marcha de la competición, treinta 
(30) minutos antes del comienzo del encuentro. 

1.10. El Delegado de Campo cuidará de controlar, dentro de sus posibilidades, 
la actitud del público, atendiendo a las indicaciones que le hagan los 
miembros del Jurado, expulsará de la piscina, siempre previa indicación del 
equipo arbitral a los espectadores que adopten una actitud poco 
deportiva. En caso de incidentes, el árbitro deberá ́ hacer constar en el 
acta la actuación del Delegado de Campo.  

1.11. Los clubes podrán designar en cada partido a un delegado de equipo, un 
entrenador y un segundo entrenador, todos ellos debidamente 
acreditados con la licencia correspondiente e inscritos en la plataforma 
para poder cargar el acta electrónica, que podrán sentarse en el 
banquillo, figurando en el lugar correspondiente del acta. El delegado de 



            

3 
 

ÁREA DE WATERPOLO 

Temporada 2025-2026 

 

FEDERACIÓN CANARIA DE NATACIÓN 
C/ Mariucha, 82.  
C.P: 35012 - Las Palmas de Gran Canaria  
Teléfono: 928-24.49.67 
e-mail: arecompeticiones@fedecanat.es  
WEB: http://www.fedecanat.es 

equipo puede ser un tercer entrenador con la licencia correspondiente a 
entrenador.  

1.12. Los/as waterpolistas deberán disponer, en cada partido, de un documento 
oficial acreditativo de su identidad (D.N.I. / tarjeta de residente / 
pasaporte / carnet de conducir), que el equipo arbitral solicitará antes del 
inicio del encuentro para verificar la identidad de cada participante, 
momento en que también comprobarán que los/as waterpolistas y 
miembros del staff (oficiales) están listos para jugar de acuerdo con las 
reglas, debiendo confirmar la veracidad de que todos los inscritos en el 
acta, sean waterpolistas, técnicos, delegados, personal sanitario, etc., que 
participan en un partido son los que constan en el acta del mismo. 

1.13. En todos los partidos, los árbitros levantarán la correspondiente acta en 
el modelo oficial de la R.F.E.N. dicha acta será electrónica, el Director de 
Competición deberá contar con una impresora, para suministrar una copia 
en papel, al Equipo Arbitral antes del inicio del partido. 

1.14. Los equipos deben de tener obligatoriamente la alineación correspondiente 
subida a la plataforma 60 minutos antes del inicio del partido, siendo 
sancionado por el Comité de Competición de esta F.C.N. si no está 
realizada.  

1.15. Tanto el equipo arbitral como el delegado federativo deberá comprobar 
que el acta electrónica se ha cerrado correctamente a la finalización del 
partido, si se produjera alguna incidencia en el cierre, se remitirá una 
imagen del acta de papel al Comité de Árbitros. Además, y sin que sea 
obstáculo para ello, el director de competición deberá custodiar el original 
del acta hasta entregársela al Área de Waterpolo de la F.C.N., pudiendo 
ser solicitada esta en caso de incidencia con el acta electrónica.  

 

2. RECLAMACIONES: 

2.1.  Las reclamaciones requerirán, además, ser expresadas por escrito, en 
fecha y plazo reglamentario, comunicando la intención de presentarla por 
el responsable acreditado del Club y un depósito de 100€ que se 
devolverá ́ si es comprobada asertivamente pero no en el caso de que la 
comprobación sea con resultado negativo. 

2.2.  El escrito deberá ́contener el argumento en que se basa la reclamación 
para su comprobación y el depósito ingresado en la cuenta de la 
Federación Canaria de Natación.  
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3. RÉGIMEN DISCIPLINARIO: 

3.1. La Federación Canaria de Natación en estos momentos está desarrollando 
su propio Régimen Disciplinario, una vez terminado y aprobado será por el 
que se regirá toda la competición de Waterpolo organizadas por esta 
Federación. 

3.2.  Las incidencias e infracciones que se puedan producir en las 
competiciones organizadas por la F.C.N. se resolverán por su Comité ́ de 
Competición, de conformidad con lo dispuesto en la presente Circular, en 
el Reglamento Disciplinario de la F.C.N. y en el Libro de Régimen 
Disciplinario de la R.F.E.N., de manera subsidiaria.  

3.3. Las Sanciones serán notificadas en el plazo más breve posible, con el límite 
máximo de diez días naturales por el Comité de Competición a los clubes 
afectados y de información al área de waterpolo de la F.C.N.  

3.4. La F.C.N. remitirá, asimismo, y en el plazo que fije cada temporada 
deportiva, las sanciones pendientes de cumplir a los clubes implicados, y 
en su caso al Comité ́Técnico de Árbitros.  

3.5.  Un jugador, técnico o delegado sancionado no podrá jugar o estar en el 
banquillo, en la categoría que realizo la infracción en cualquier 
competición que organiza la F.C.N., hasta que la sanción se haya cumplido 
íntegramente con el equipo en el que haya sido sancionado. 

3.6. Se exceptúa de lo anterior el supuesto de un deportista sancionado en las 
últimas jornadas de la temporada deportiva en una categoría en la que 
finaliza su participación, por pasar la siguiente temporada a otra 
categoría, y quedando pendiente por cumplir una parte de la sanción o la 
totalidad de ella, en cuyo caso la sanción la cumplirá en la nueva 
categoría a la que accediera, respetándose igualmente, los plazos de 
prescripción vigentes.  

3.7.  Las sanciones que establezca el Comité de Competición podrán ser 
recurridas en fecha y plazo reglamentario de cinco (5) días naturales que 
contara a partir del día siguiente de la comunicación de dicha sanción ante el 
Comité de Apelación de la F.C.N., designado por esta, deben de ser 
expresadas por escrito, presentarla por el responsable acreditado del Club 
y aportar un depósito de 100€, no se devolverá la fianza si la resolución es 
negativa al recurrente, al contrario, si el resultado es favorable al 
recurrente, se le devolverá la cantidad de la fianza. 

3.8. Las tarjetas amarillas a los entrenadores serán reflejadas en el anexo del 
acta y su acumulación en distintas categorías tendrá sanción deportiva y 
económica, según el siguiente criterio, el entrenador sancionado no podrá 
ejercer como tal, ni con el equipo principal ni con los filiales de la misma 
categoría y edad, hasta que la sanción se haya cumplido íntegramente con 
la categoría que haya sido sancionado. Las tarjetas amarillas acumuladas 
prescribirán al comienzo de una nueva temporada. 
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TARJETAS AMARILLAS 

Núm. de tarjetas Sanción deportiva Sanción Económica 

3ª Tarjeta 1 Partido  

4ª Tarjeta  25€ 

5ª Tarjeta 1 Partido 25€ 

6ª Tarjeta  30€ 

7ª Tarjeta 1 Partido 30€ 

8ª Tarjeta  35€ 

9ª Tarjeta 2 partidos 35€ 

10ª Tarjeta  40€ 

11ª Tarjeta 2 partidos 40€ 

12ª Tarjeta y sucesivas 3 partidos 50€ 

  

3.9.  Las tarjetas rojas se sancionarán en función de la redacción del acta que 
tendrá que ser redactada por parte del equipo arbitrar detalladamente con 
lo ocurrido y la aplicación del Reglamento disciplinario por parte del 
Comité de Competición de la F.C.N. Las tarjetas rojas que sean mostradas 
como resultado de la acumulación de dos tarjetas amarillas, se 
contabilizarán como tarjetas amarillas. La reiteración de sanciones 
quedara a criterio del Comité de Competición para su posible incremento 
de sanción. Según el siguiente criterio, el sancionado no podrá ejercer 
como tal, en el equipo que realizo la sanción, hasta que la sanción se haya 
cumplido íntegramente en la categoría en el que haya sido sancionado.  

TARJETAS ROJAS 

Núm. de tarjetas Sanción deportiva Sanción Económica 

1ª Tarjeta SI 75€ 

2ª Tarjeta SI 90€ 

3ª Tarjeta SI 100€ 

4ª Tarjeta SI 120€ 

5ª Tarjeta SI 140€ 

5ª Tarjeta y sucesivas SI 150€ 

 

4. CATEGORIAS Y EDADES:  

4.1.  Las edades de los deportistas que determinen las categorías durante la 
Temporada 2025/2026 son las siguientes: 

● Benjamín: deportistas nacidos en 2016, 2017, 2018, y con autorización 
2019.  

● Alevín: deportistas nacidos en 2014 y 2015. 
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● Infantil: deportistas nacidos en 2012 y 2013 
● Cadete: deportistas nacidos en 2010 y 2011 
● Juvenil: nacidos en 2008 y 2009 
● Absoluto: deportistas nacidos 2007 y antes del 2007 

5. DEPORTISTAS: 

5.1. Para participar en cualquier competición oficial, será requisito 
imprescindible que el deportista disponga de licencia federativa waterpolo 
de la F.C.N. de la temporada 2025-2026.  

5.2. Al comienzo de la temporada 2025-2026, el club deberá notificar a la 
F.C.N. los deportistas adscritos tanto al equipo principal como al/los 
equipo/s filial/es, (Anexo Inscripción deportista). Según Normativas 
Waterpolo Aspectos Generales Temporada 2025-2026 de la R.F.E.N., las 
Federaciones Autonómicas estarán obligadas a remitir a la R.F.E.N., antes 
del inicio de la competición, una relación de todos los deportistas de los 
clubes con equipo/s filiales, tanto masculina como femenina, que vayan a 
participar en competiciones estatales absolutas o en fases autonómicas que 
habiliten para una competición estatal absoluta, con indicación del equipo 
al que estén adscritos. Sin dicho requisito los equipos filiales no podrán 
participar en la competición nacional, si fuese el caso. 

5.3. El incumplimiento de esta norma, además de las consecuencias que 
determine el Reglamento Disciplinario de la R.F.E.N., imposibilitará la 
participación de clubes en las competiciones afectadas. 

5.4. Los deportistas mayores de 20 año (>2005) adscritos a los equipos filiales 
podrán, conservar dicha adscripción, y jugar en el equipo principal hasta 
un máximo de dos partidos. A partir de la tercera intervención, el 
deportista pasará a formar parte del equipo principal, no pudiendo 
retornar al equipo filial hasta la siguiente temporada. Se considerará 
participación el figurar en el acta. 

5.5. Equipos Filiales:  

● Los clubes de waterpolo, en los términos establecidos, podrán acordar 
la creación de uno o varios equipos filiales.  

● El equipo principal y el/los equipo/s filial/es no podrán participar en 
competiciones de la misma categoría y/o división.  

● Todo equipo es filial, cuando uno u varios equipos jueguen en 
competiciones oficiales superior/res de la misma categoría sea 
Nacional o Territorial. 

● Al comienzo de cada temporada deportiva, el club deberá notificar a la 
F.C.N., los deportistas adscritos tanto al equipo principal como al/los 
equipo/s filial/es.  
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● Podrán estar adscritos a los equipos filiales los deportistas que el club 
principal estime oportuno, con independencia de su edad, sin más 
limitación que la contenida en esta normativa de Waterpolo, que 
anualmente apruebe la Asamblea General de la F.C.N.   

5.6. Para todo lo no dispuesto en esta normativa, se atenderá a lo indicado en 
las Normativas de la R.F.E.N. 

 

6. ENTRENADORES/AS: 

6.1.  Los entrenadores deberán tener la correspondiente Licencia de la F.C.N. 
para poder participar en las competiciones oficiales.  

6.2.  Las licencias se emitirán según la Titulación presentada 
obligatoriamente, siendo estas las siguientes: 

● Monitor/Nivel 1 

● Entrenador Auxiliar de Waterpolo/Nivel 2 

● Entrenador Superior de Waterpolo/Nivel 3 

6.3. Excepcionalmente, la F.C.N. podrá habilitar con carácter provisional para 
realizar funciones de Monitor/Nivel 1, Entrenador Auxiliar de 
waterpolo/Nivel 2 y de Entrenador Superior de waterpolo/Nivel 3, previa 
petición razonada, con el compromiso de presentarse al curso que se 
convoque del nivel que ha solicitado, desde este momento, superarlos y 
acreditando haber satisfecho los derechos del curso para acceder a la 
titulación inmediatamente superior a la que tuviera, si no acredita que ha 
solicitado el curso al finalizar la temporada, en la siguientes temporada 
no se le habilitará. 

6.4. En las Competiciones Absoluta, Juvenil, Cadete e Infantil, los clubes 
deberán tener en el banquillo un técnico con el título de entrenador/a 
auxiliar de waterpolo de la R.F.E.N. o un técnico habilitado por el punto 
6.3. de esta normativa.,  

6.5.  En las Competiciones Alevín y Benjamín, los clubes deberán tener en el 
banquillo para poder levantarse un técnico con el título de Monitor de 
Natación de la R.F.E.N., o un técnico habilitado por el punto 6.3. de esta 
normativa. 

6.6. Los equipos que no dispongan de los técnicos con titulación exigida podrán 
tener en el banquillo a otro técnico con la titulación inferior o delegado de 
equipo, siempre que tengan la licencia de la F.C.N., pero no podrá levantar 
en ningún momento del banquillo en el trascurso del partido. 
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6.7. Habilitación: El Área deportiva de waterpolo podrá, a través de un informe 
razonado, solicitar al área de Formación una habilitación personal para un 
entrenador o entrenadora para que pueda ser acreditado/a pese a no 
cumplir las exigencias anteriores. 

6.8. A la solicitud de habilitación de un entrenador/a, se deberá acompañar la 
documentación que justifica/acredita la condición de dicha persona, 
especificando: 

● Titulación actual 

● Estado en su proceso de formación (si lo tiene, por ej. matriculado 
en algún curso, curso aprobado pendiente de finalizar prácticas, 
pendiente de evaluación...). 

● Formación complementaria o complementos formativos (si los 
tiene). 

● Otras consideraciones por parte de la dirección técnica (informe). 

6.9. El área de formación resolverá denegando o concediendo razonadamente 
la habilitación. Contra está resolución, que tendrá siempre carácter 
excepcional y temporal, no cabrá recurso alguno. 

7. DELEGADOS/AS DE EQUIPO, DELEGADOS/AS DE CAMPO Y OTRAS 
PERSONAS ACREDITADAS. 

 

7.1. Todas las personas inscritas en el acta deberán estar en posesión de la 
correspondiente licencia federativa de waterpolo y deberán haber abonado 
la correspondiente licencia, tramitada a través de su club, la cual será 
compatible con la de jugador/a y entrenador/a pero incompatible con la de 
juez/a y árbitro/a. Una misma persona sólo podrá figurar en el acta del 
partido ejerciendo una única función.  

  
8. LOS ÁRBITROS Y AUXILIARES: 

 

8.1.Deberán de tener la licencia de arbitro en la especialidad de waterpolo y 
estar de alta en la plataforma para que salgan nombrados en el acta de los 
partidos. 
  

9. CALENDARIOS:  

9.1.  Los calendarios se realizarán por la F.C.N.  
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9.2. Se remite con esta normativa, un calendario general provisional. 

9.3. Se publicará en la página web de la F.C.N. y se le comunicará a los clubes 
participantes en cada competición, indicando el día, el lugar y la hora de su 
celebración, salvo que existan razones funcionales que figuraran en las 
diferentes normativas.  

9.4. Puede tener cambios por fuerza mayor durante la temporada, 
comunicándolo con antelación a los clubes participante. 

 

10. FÓRMULA DE COMPETICIÓN:  

10.1. La Federación Canaria de Natación, tiene previsto en realizar las 
siguientes competiciones durante la temporada 2025-2026: 

● Liga Regional Canaria de Waterpolo 

● Copa Canaria de Waterpolo 

● Copa Federación (en estudio) 

 

10.2. El Área de Waterpolo podrá modificar el sistema de competición en 
caso de fuerza mayor el desarrollo de esta, con previo aviso a todos los 
clubes.  

10.3.  El coste arbitrar será sufragado por los clubes según las competiciones 
que participen.  

10.4. Una jornada será solo de un partido, igual que la anterior temporada, se 
jugarán dos jornadas en el mismo día, cuando no se no se pueda por motivo 
de instalaciones se jugarán solo una jornada. 

10.5. Cuando se juegue en otra isla que no sea la residencia del equipo, 
jugara contra los equipos residente de esa isla. 

10.6. Los equipos residentes de la misma isla jugaran entre ellos en la isla 
residente. 

10.7. Si el punto anterior (10.6.) no se pudiera realizar en alguna jornada se 
habilitaría para jugar en otra isla aprovechando el viaje que estos dos 
equipos realicen para jugar contra los equipos de la otra isla.  

 

10.8.  Liga Regional Canaria de Waterpolo 

10.8.1. Se solicitará a los clubes antes del 2 de octubre de 2025 la participación 
de los equipos en distintas categorías, según el modelo que se anexa (Anexo 
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V), los clubes pueden inscribir cuantos equipos quieran por categoría, solo 
pudiendo inscribir a un jugador/a en un equipo de la misma categoría. 

10.8.2. Según la cantidad de equipos inscritos, se organizará las distintas ligas 
por categorías, pudiendo ser las siguientes: 

● Benjamín Masculino y Benjamín Femenino. 

● Alevín Masculino y Alevín Femenino. 

● Infantil Masculino e Infantil Femenino. 

● Cadete Masculino y Cadete Femenino. 

● Juvenil Masculino y Juvenil Femenino. 

● Absoluto Masculino y Absoluto Femenino. 

10.8.3. Solo en las Categorías Benjamín masculino, Alevín masculino, e Infantil 
masculino se podrá inscribir equipos mixtos si no tienen deportistas 
suficientes para hacer un equipo femenino. 

10.8.4. En la categoría que estén menos de cuatro (4) equipos inscritos, se 
estudiaría la posibilidad de juntar a estos equipos con la categoría de 
distinto sexo, (ejemplo: de los dos equipos infantil femenino de la 
temporada 2024/2025 que jugaron en la categoría infantil mixto), 
puntuaran igual en cada partido que los demás equipos, pero para los 
campeonatos de España esta categoría que se ha unido se mirara los 
resultados entre ellos (mismo ejemplo que el anterior).  

10.8.5. Esta competición se disputará según la fórmula de liga a doble vuelta, 
siendo el Campeón el que finalice con más puntos, si dos o más equipos 
terminan con los mismos puntos se aplicara la fórmula de la normativa 
de la R.F.E.N. 

10.8.6. Se celebrarán dos jornadas en una instalación en la isla de Gran 
Canaria o la isla de Tenerife, jugando un máximo de dos partidos por 
equipos o una jornada en una isla los mismos equipos que pertenezcan a 
esa isla. 

10.8.7. Todos los partidos deberán tener un ganador, si un partido queda 
empatado a goles, se procederá al lanzamiento de penaltis (5 o 3 según 
categoría) para determinar el vencedor, si permanece el empate se 
lanzarán penaltis sucesivos hasta desempatar, el sistema de puntuación 
será el siguiente: 

 

● Partido ganado 3 puntos  

● Partido empatado y ganado en penaltis 2 puntos 

● Partido empatado y perdió en penaltis 1 puntos  
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● Partido perdido 0 puntos 

10.8.8. En todas las competiciones será proclamado Campeón aquel equipo, 
que, por aplicación de las normas propias de cada competición, 
obtengan un mayor número de puntos o venza en la final. 

10.8.9. En el caso de existir empates en el número de puntos se aplicarán las 
normas utilizadas por la R.F.E.N. (European Aquatics y World Aquatics). 

10.8.10. Si una categoría de la F.C.N. no pudiera participar en el campeonato 
de España por clubes de dicha categoría, se estudiará la posibilidad de 
reunir a jugadores/as de los distintos clubes y de la misma categoría 
para participar en el campeonato, como Combinado Canario, con 
autorización de la R.F.E.N. y gastos por parte de los clubes 
participantes. 

10.8.11. Para participar un equipo en competiciones oficiales de la R.F.E.N. en 
cualquier categoría, será obligatorio participar en la Liga Regional 
Canaria de Waterpolo, de las mismas categorías. 

10.8.12. Los equipos deberán inscribir como mínimo cinco (5) jugadores de la 
categoría correspondiente, alineando al menos cuatro (4) en el partido 
a disputar, pudiendo el resto ser de categorías inferiores.  

10.8.13. La categoría Absoluta estará obligada en cada partido, tener la suma 
de ocho (8) deportista entre la categoría Juvenil y Cadete. 

10.8.14. Es obligatorio que los jugadores/as presenten el documento oficial 
(DNI, NIE o Pasaporte) en cada partido, para acreditar su 
personalidad en el caso de que un árbitro así lo solicite.  

10.8.15. Al finalizar la liga se entregarán los siguientes premios:  

● Trofeo al equipo 1º clasificado.  

● Trofeo al equipo 2º clasificado.  

● Trofeo al equipo 3º clasificado.  

● Trofeo al mejor jugador/a de la liga correspondiente. 

● Trofeo al mejor portero/a de la liga correspondiente.  

10.8.16. Los Premios “mejor jugador”, “mejor portero”, (EN ESTUDIO QUIEN 
PUNTUARÁ) 

10.8.17. El ganador de la Liga Canaria de Waterpolo tendrá derecho a 
participar en el Campeonato de España correspondiente a su 
categoría, y para la categoría Absoluta tendrá derecho a participar 
según la normativa de la R.F.E.N. a la Tercera División Masculina 
Nacional o Segunda División Femenina Nacional de la Temporada 
2025-2026, teniendo que finalizar esta categoría regional antes del de 
15 de febrero de 2026. 
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10.8.18. El ganador de este campeonato tendrá derecho a jugar la Copa 
Federación 2025-2026 (esta copa está en estudio). 

10.9. Copa Canaria de Waterpolo 2025-2026  

10.9.1. Podrán participar los cuatro (4) primeros equipos clasificados en la Liga 
Regional de waterpolo en su categoría correspondiente de la 
temporada 2025/2026, en caso de que un equipo de estos no pudiera 
participar, el puesto lo ocuparía el siguiente de dicha clasificación que 
pasaría a jugarla. 

10.9.2. La fecha de la Copa Canaria de Waterpolo 2025-2026 para las 
categorías, será seguida a la finalización de las ligas canarias de 
waterpolo, la sede será asignada por la F.C.N.  

10.9.3. La fecha de la Copa Canaria de Waterpolo 2025-2026 para la 
Categoría Absoluta Masculino y Femenino se realizará 3 y 4 de octubre 
de 2025 

10.9.4. Podrán participar en este torneo en la categoría absoluta los jugadores 
de los equipos que participan en competición nacional absoluta 
masculino y femenina, no se aplicara el punto 5.3. de esta normativa:  

 Los deportistas mayores de 20 año (≥ 2005) adscritos a los equipos 
filiales podrán, conservando dicha adscripción, jugar en el equipo 
principal hasta un máximo de dos partidos. A partir de la tercera 
intervención, el deportista pasará a formar parte del equipo principal, 
no pudiendo retornar al equipo filial hasta la siguiente temporada. Se 
considerará participación el figurar en el acta. 

10.9.5. Los clubes confirmarán su asistencia o renuncia cumplimentando el 
procedimiento establecido por la F.C.N. en cada temporada, debiendo 
de estar justificado la renuncia de participar, pudiendo ser sancionado 
por el Comité de Competición de la F.C.N., si la renuncia no está 
motivada por una causa mayor. 

10.9.6. Se podrá inscribir un máximo de 15 jugadores/as, alineando para cada 
partido un máximo de 14 jugadores/as y un mínimo de 13 jugadores 
para todas las categorías las categorías Benjamín y Alevín pueden 
inscribir un mínimo de 10 jugadores/as y un máximo de 15 jugadores/as. 
Sólo en caso de acreditarse la concurrencia de circunstancias 
excepcionales, podrán inscribirse equipos con menos si el área de 
waterpolo lo autoriza expresamente. 

10.9.7. El sorteo de partidos de semifinales será libre y estando este controlado 
por la F.C.N., realizándose el mismo con una antelación mínima de una 
semana, se comunicará horario y lugar del sorteo. 
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10.9.8. Se jugarán las siguientes fases:  

a) Semifinal: Participarán los 4 equipos indicados. 

b)  Partido para el 3º y 4º puesto: Lo jugarán los equipos perdedores de la 

semifinal. 

c)  Final para el 1º y 2º puesto: La Jugarán los equipos ganadores de la 

semifinal.  

10.9.9. Todas las eliminatorias como finales se jugarán a partido único, 
debiendo terminar todos los partidos con un equipo ganador, de no ser 
así, se procederá al lanzamiento de penaltis (5 o 3 según categoría) 
para determinar el vencedor, si permanece el empate se lanzarán 
penaltis sucesivos hasta desempatar. 

10.9.10. Al finalizar esta competición se entregarán los siguientes premios:  

● Trofeo y medallas al equipo 1º clasificado.  

● Trofeo y medallas al equipo 2º clasificado.  

● Trofeo y medallas al equipo 3º clasificado.  

● Trofeo al mejor jugador del Torneo. 

● Trofeo al mejor portero del Torneo.  

10.9.11. Los Premios “mejor jugador”, “mejor portero”, asignarán unas series de 
puntos para evaluar cada trofeo (en estudio). 

10.9.12. El ganador de esta competición tendrá derecho participará en la 
Copa Federación 2025-2026 

10.10. Copa Federación (en estudio) 

10.10.1. Tendrán derecho a inscribirse el Campeón de Liga Regional de 
Waterpolo y el Campeón de la Copa Canaria de Waterpolo, de la 
temporada 2025-2026. 

10.10.2. Podrán participar en este torneo en la categoría absoluta los 
jugadores de los equipos que participan en competición nacional 
absoluta masculino y femenina, no se aplicara el punto 5.3. de esta 
normativa: 

 (Los deportistas mayores de 20 año (≥ 2004) adscritos a los equipos 
filiales podrán, conservando dicha adscripción, jugar en el equipo 
principal hasta un máximo de dos partidos. A partir de la tercera 
intervención, el deportista pasará a formar parte del equipo principal, 
no pudiendo retornar al equipo filial hasta la siguiente temporada. Se 
considerará participación el figurar en el acta). 



            

11 
 

ÁREA DE WATERPOLO 

Temporada 2025-2026 

 

FEDERACIÓN CANARIA DE NATACIÓN 
C/ Mariucha, 82.  
C.P: 35012 - Las Palmas de Gran Canaria  
Teléfono: 928-24.49.67 
e-mail: arecompeticiones@fedecanat.es  
WEB: http://www.fedecanat.es 

10.10.3. Si algún equipo renuncia pasara a ofrecerle la plaza al equipo que se 
clasifico en segunda posición de la competición de la que ha 
renunciado. 

10.10.4. Si el Campeón de las dos competiciones es el mismo equipo, la plaza 
pasaría al 2º clasificado de la Liga Regional Canaria de Waterpolo. 

10.10.5. La sede y fecha de la Copa Federación 2025-2026, será asignada por 
la F.C.N.  

10.10.6. Al finalizar esta competición se entregarán los siguientes premios:  

● Trofeo y medallas al equipo 1º clasificado.  

● Medallas al equipo 2º clasificado.  

● Trofeo al mejor jugador/a del Torneo.  

 

11. NORMATIVA POR CATEGORÍA: 

11.1. Categoría Benjamín 

11.1.1. Se realizará una competición mixta según equipos inscritos. 

11.1.2. Los equipos podrán inscribir en el campeonato un mínimo de ocho (8) 
jugadores/as, se tendrá que alinear para cada partido un mínimo de 
ocho (8) jugadores/as y un máximo de catorce (14) jugadores/as, sólo 
en caso de acreditarse la concurrencia de circunstancias excepcionales, 
podrán inscribirse equipos con menos jugadores, si el área de waterpolo 
lo autoriza expresamente.  

11.1.3. Los partidos se jugarán con cuatro (4) jugadores/as, un (1) portero/a el 
resto jugadores de cambio., si el campo de juego permite jugar un 
jugador más en esta categoría, se podrá jugar cinco (5) jugadores/as y 
un (1) portero/a).  

11.1.4. Todos los jugadores inscritos deberán ser alineados al menos en un 
partido de alguna competición.  

11.1.5. Todos los jugadores que figuren en el acta deberán jugar un mínimo de 
una parte del partido antes de finalizar el cuarto (4º) periodo, Las 
circunstancias excepcionales deberán ser estudiadas y aprobadas por el 
Delegado Federativo de la competición.  

11.1.6. Durante los cuatro (4) primeros periodos no se pueden realizar cambios 
(excepción situaciones que lo aconsejen).  

11.1.7. En el 5º y 6º periodo se pueden realizar los cambios que consideren 
oportunos. 

11.1.8. El tiempo de posesión será de 40 segundos y se parará normalmente 
en todas las paradas de juego.  
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11.1.9. El campo de juego tendrá unas medidas máximas de 16.00 metros de 
largo por 10,00 metros de ancho. 

11.1.10. Las porterías medirán máximo 2,00 metros de largo por 0,70 de alto. 

11.1.11. El balón será de categoría escolar.  

11.1.12. Los partidos constaran de seis (6) partes de 4 minutos de tiempo 
corrido. 

11.1.13. Los descansos serán de dos (2) minutos entre el 3º y 4º periodos, 
efectuándose el cambio de campo, y de un (1) minuto entre el resto de 
los periodos. 

11.1.14. Después de un gol, el equipo que debe poner en juego el balón lo 
realizará inmediatamente, cuando todos los jugadores de ese equipo 
hayan regresado a su propia mitad del campo de juego. Los jugadores 
del equipo que ha marcado gol no podrán volver a tener posesión del 
balón hasta que hayan regresado a su propia mitad del campo. 

11.1.15. Después de gol si un jugador expulsado no ha llegado a la zona de 
reentrada, no será necesario que lo haga y el árbitro indicará el reinicio 
del juego según el punto anterior.  

11.1.16. No existe posibilidad de pedir Tiempos Muertos. 

11.1.17. En caso de que se llegue a una diferencia de 10 goles en el marcador, 
se cerrará el resultado, solo se anotará el primer gol del equipo con 0 
goles. Siendo este el resultado definitivo del partido, pese a que este se 
seguirá jugando hasta cumplir el tiempo reglamentario.  

11.1.18. Los tiros libres podrán ser directos a partir de los 5 metros y hasta 
medio campo y los penaltis se lanzarán desde los 4 metros.  

11.1.19. Podrá jugar de portero todos los jugadores y podrá ser sustituido según 
las normas de cambio de jugadores. 

11.1.20. El entrenador puede acceder hasta el medio campo, siempre sin 
molestar el arbitraje. 

11.1.21. El jugador expulsado podrá reincorporarse al juego tras llegar a la 
zona de reentrada de expulsados y sacar la cabeza en esta zona, sin 
levantar las corcheras ni producir movimientos en la alineación de la 
portería. 

11.1.22. Se tendrá ́especial vigilancia en sancionar todas las acciones dirigidas 
a impedir el movimiento del contrario. 

11.1.23. Se tendrá ́especial vigilancia en sancionar todas las acciones dirigidas 
a conseguir la ventaja después de coger, empujar o hundir, al contrario. 

11.1.24. Los partidos deberán finalizar con un ganador, en caso de terminado 
el tiempo reglamentario, existiera empate se lanzará una primera 
tanda de 3 penaltis, si permanece el empate se lanzarán penaltis 
sucesivos hasta desempatar, pueden repetir los mismos lanzadores 
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11.1.25. Ante una posible falta de participación de uno o más equipos, el Área 
de Waterpolo decidirá ́ lo que crea más oportuno para el buen 
funcionamiento de la competición.  

11.1.26. Para todo lo no dispuesto en esta normativa, se atenderá a lo indicado 
en las Normativas del campeonato de España de escuelas de 
waterpolo Alevín Temporada 2025-2026 de la R.F.E.N. 

11.1.27. En caso necesario, el Área de Waterpolo se reserva el derecho a 
modificar el sistema de competición para el beneficio de la misma 
antes de empezar la competición o por causas mayores durante la 
competición.  

 

11.2. Categoría Alevín  

11.2.1. Se realizará una competición masculina y otra femenina, según equipos 
inscritos. 

11.2.2. Los equipos podrán inscribir en el campeonato un mínimo de once (11) 
jugadores/as, se tendrá que alinear para cada partido un mínimo de 
once (11) jugadores/as y un máximo de catorce (14) jugadores/as, sólo 
en caso de acreditarse la concurrencia de circunstancias excepcionales, 
podrán inscribirse equipos con menos jugadores, si el área de waterpolo 
lo autoriza expresamente.  

11.2.3. Los partidos se jugarán con cinco (5) jugadores/as, un (1) portero/a y el 
resto jugadores de cambio. 

11.2.4. Todos los jugadores inscritos deberán ser alineados al menos en un 
partido de alguna competición.  

11.2.5. Todos los jugadores que figuren en el acta deberán jugar un mínimo de 
una parte del partido antes de finalizar el cuarto (4º) periodo, las 
circunstancias excepcionales deberán ser estudiadas y aprobadas por el 
Delegado Federativo de la competición.  

11.2.6. El tiempo de posesión será de 40 segundos y se parará normalmente 
en todas las paradas de juego. 

11.2.7. Durante los cuatro (4) primeros periodos no se pueden realizar cambios 
(excepción situaciones que lo aconsejen).  

11.2.8. En el 5º y 6º periodo se pueden realizar los cambios que consideren 
oportunos.  

11.2.9. El campo de juego tendrá unas medidas de entre 16.00 y 20.00 metros 
de largo por 10,00-12,00 metros de ancho. 

11.2.10. Las porterías medirán entre 2,00 y 2,50 metros de largo por 0,70 a 
0,90 de alto. 

11.2.11. El balón será de categoría escolar.  
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11.2.12. Los partidos constaran de seis (6) partes de 4 minutos de tiempo 
corrido. 

11.2.13. Los descansos serán de dos (2) minutos entre el 3º y 4º periodos, 
efectuándose el cambio de campo, y de un (1) minuto entre el resto de 
los periodos. 

11.2.14. Después de un gol, el equipo que debe poner en juego el balón lo 
realizará inmediatamente, cuando todos los jugadores de ese equipo 
hayan regresado a su propia mitad del campo de juego. Los jugadores 
del equipo que ha marcado gol no podrán volver a tener posesión del 
balón hasta que hayan regresado a su propia mitad del campo. 

11.2.15. Después de gol si un jugador expulsado no ha llegado a la zona de 
reentrada, no será necesario que lo haga y el árbitro indicará el reinicio 
del juego según el punto anterior.  

11.2.16. No existe posibilidad de pedir Tiempos Muertos. 

11.2.17. En caso de que se llegue a una diferencia de 10 goles en el marcador, 
se cerrará el resultado, solo se anotará el primer gol del equipo con 0 
goles. Siendo este el resultado definitivo del partido, pese a que este se 
seguirá jugando hasta cumplir el tiempo reglamentario. 

11.2.18. Los tiros libres podrán ser directos a partir de los 5 metros y hasta 
medio campo y los penaltis se lanzarán desde los 4 metros. 

11.2.19. Podrá jugar de portero todos los jugadores y podrá ser sustituido según 
las normas de cambio de jugadores, este cambio de portero se debe de 
comunicar al equipo arbitrar y apuntarlo en el acta del partido. 

11.2.20. El entrenador puede acceder hasta el medio campo, siempre sin 
molestar el arbitraje. 

11.2.21. El jugador expulsado podrá reincorporarse al juego tras llegar a la 
zona de reentrada de expulsados y sacar la cabeza en esta zona, sin 
levantar las corcheras ni producir movimientos en la alineación de la 
portería. 

11.2.22. Se tendrá especial vigilancia en sancionar todas las acciones dirigidas 
a impedir el movimiento del contrario. 

11.2.23. Se tendrá especial vigilancia en sancionar todas las acciones dirigidas 
a conseguir la ventaja después de coger, empujar o hundir, al contrario. 

11.2.24. Los partidos deberán finalizar con un ganador, en caso de terminado 
el tiempo reglamentario existiera empate se lanzará una primera tanda 
de 3 penaltis, si permanece el empate se lanzarán penaltis sucesivos 
hasta desempatar. 

11.2.25. Ante una posible falta de participación de uno o más equipos, el Área 
de Waterpolo decidirá ́ lo que crea más oportuno para el buen 
funcionamiento de la competición.  
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11.2.26. Para todo lo no dispuesto en esta normativa, se atenderá a lo indicado 
en las Normativas del campeonato de España de escuelas de 
waterpolo Alevín Temporada 2025-2026 de la R.F.E.N. 

11.2.27. En caso necesario, el Área de Waterpolo se reserva el derecho a 
modificar el sistema de competición para el beneficio de la misma 
antes de empezar la competición o por causas mayores durante la 
competición. 

 

11.3. Categoría Infantil: 

11.3.1. Los equipos deberán inscribir en el campeonato un mínimo de trece 
(13) participantes, en cada partido tendrá que alinear obligatoriamente 
un mínimo de treces (13) jugadores/as y máximo de catorce (14) 
jugadores/as. Sólo en caso de acreditarse la concurrencia de 
circunstancias excepcionales, podrán inscribirse equipos con menos si el 
área de waterpolo lo autoriza expresamente.  

11.3.2. Es obligatorio que los jugadores reflejados en el acta jueguen, como 
mínimo, una parte del partido, antes de la finalización del 4º periodo.  

11.3.3. La pelota será ́la de categoría escolar.  

11.3.4. Los partidos constarán de 6 partes de 5 minutos de juego y no se 
detendrá el cronómetro si no es por lesión o incidencia, a indicación del 
árbitro. Los descansos serán de 2 minutos entre partes.  

11.3.5. Entre la 3º y 4º periodo se procederá ́ al cambio de campo y de 
banquillo.  

11.3.6. El tiempo de posesión será de 28 segundos y se parará normalmente 
en todas las paradas de juego.  

11.3.7. Después de un gol, el equipo que debe poner en juego el balón lo 
realizará inmediatamente cuando todos los jugadores de su equipo 
hayan regresado a su propia mitad de campo de juego. Los jugadores 
del equipo que ha marcado gol no podrán volver a tener la posesión 
del balón hasta que todos sus componentes regresen a su propia mitad 
de campo de juego. 

11.3.8. Después de gol si un jugador expulsado no ha llegado a la zona de 
reentrada, no será necesario que lo haga y el árbitro indicará el reinicio 
del juego según el punto anterior.  

11.3.9. Durante los 4 primeros períodos no se pueden hacer cambios (a 
excepción de las circunstancias de sangre o tres faltas personales). Se 
permite realizar todos los cambios necesarios en las dos últimas partes 
del partido, por la zona habilitada para tal fin, situada en el lateral del 
banquillo y entre la línea de medio campo y su portería, y no podrá 
incorporarse el sustituto hasta que el jugador saliente no haya salido 
del terreno de juego. 
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11.3.10. No existe posibilidad de pedir tiempos muertos.  

11.3.11. En el caso de que se llegue a una diferencia de 10 goles en el 
marcador, se cerrará el resultado. Se seguirá jugando y el resultado 
final del partido será el mismo del cierre, solo se anotará el primer gol 
del equipo que lleve 0 goles.  

11.3.12. Los partidos deberán finalizar con un ganador, en caso de terminado 
el tiempo reglamentario, existiera empate se lanzará una primera 
tanda de 3 penaltis, si permanece el empate se lanzarán penaltis 
sucesivos hasta desempatar, pueden repetir los mismos lanzadores. 

11.3.13. Ante una posible falta de participación de uno o más equipos, el Área 
de Waterpolo decidirá lo que crea más oportuno para el buen 
funcionamiento de la competición.  

11.3.14. Para todo lo no dispuesto en esta normativa, se atenderá a lo indicado 
en las Normativas del campeonato de España de waterpolo Infantil 
mixto y femenino Temporada 2025-2026 de la R.F.E.N. 

11.3.15. En caso necesario, el Área de Waterpolo se reserva el derecho a 
modificar el sistema de competición para el beneficio de la misma 
antes de empezar la competición o por causas mayores durante la 
competición.  

11.4. Categoría Cadete y Juvenil y absoluta: 

11.4.1. Antes del inicio de la competición, la plantilla de los equipos participantes 
será de un mínimo de once (11) jugadores/as siendo obligado cinco (5) de 
la categoría teniendo que jugar minio un partido en la temporada. 

11.4.2. Se podrá alinear en cada partido un máximo de catorce (14) 
jugadores/as y un mínimo de once (11) jugadores/as. 
 

11.5. Categoría absoluta no se podrá incorporar jugadores/as absolutos/as 
(Fichaje nuevos) al equipo después de la finalización de la primera 
vuelta de la liga Regional, en cualquier momento de la temporada 
podrán incorporarse jugadores/as de las categorías inferiores del club a 
las plantillas.  

11.5.1. Para todo lo no dispuesto en esta normativa, se atenderá a lo indicado 
en las Normativas Temporada 2024-2025 de la R.F.E.N  

11.5.2. En caso necesario, el Área de Waterpolo se reserva el derecho a 
modificar el sistema de competición para el beneficio de la misma antes 
de empezar la competición o por causas mayores durante la 
competición. 
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12. CESIÓN DE WATERPOLISTAS 

12.1. Los/Las waterpolistas menores de 18 años de un club, podrán ser cedidos 
a otro club, exclusivamente para participar en su equipo absoluto, 
permaneciendo en el club cedente para participar en los equipos de 
categorías.  

12.2. Los/Las waterpolistas menores de 18 años de un club, podrán participar 
con otro club en aquellas categorías de la edad del deportista en las que 
su club no esté inscrito (las categorías mixto podrá ceder deportistas 
femeninas.  

12.3. En los casos anteriores, será necesario el acuerdo entre los dos clubes 
implicados, que adoptará la forma de cesión, y que deberá ser presentado 
a la F.C.N. y a la R.F.E.N. mediante el documento de cesión de 
waterpolistas debidamente cumplimentado. Esta procederá a la 
inscripción de la relación de waterpolistas habilitados para participar en 
cada una de las categorías y partidos. Este acuerdo se deberá ́ realizar 
con fecha límite de 31 de diciembre de la temporada en curso.  

 
13. UNIFORMIDAD 

13.1. Los bañadores de los/las waterpolistas serán iguales. 

13.2.  Cuando un jugador/a use gorro de plástico, deberá ser de un color 
semejante al correspondiente de su equipo. Cualquier otro elemento que 
use un/una waterpolista distinto del gorro y del bañador, requerirá la 
aprobación de los árbitros.  

13.3. Los equipos deberán llevar el juego de gorros suplente. 

13.4. los oficiales irán igualmente uniformados, con la uniformidad de cada y 
con zapato deportivo. 

14. TECNIFICACIÓN DE WATERPOLO : 
Se intentar realizar una tecnificación por categoría todos los meses,  
teniendo total libertad los correspondientes seleccionadores para elegir a 
los jugadores/as correspondientes para conformar dicha tecnificación y la 
formación de las selecciones Canarias Masculina y Femenina.  

 

15. SELECCIÓN INFANTIL MASCULINA Y FEMENINA FCN. 
15.1. Se nombrará por parte de la Federación Canaria de Natación, a los 

distintos seleccionadores de ambos equipos al inicio de la temporada 
2025-2026. 

15.2. Se realizará una fase inicial con los/as deportistas presentados por los 
clubs a la primera fecha de tecnificación, de manera que para el mes de 
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diciembre-enero, ambos equipos (masculino y femenino) estén 
completamente conformados. 

15.3. Se seleccionarán los/as deportistas principales y se designarán dos 
deportistas de reserva, para que estén preparado en caso de que sea 
necesario sustituir algún deportista por lesión u otros motivos. 

15.4. Los criterios de selección son los siguiente: 
 Se valorarán las habilidades técnicas, tácticas y físicas de los/as 

deportistas. 
 Capacidad de integrarse y contribuir al colectivo, así como la 

sinergia con el resto de los/as deportista. 
 El cuerpo técnico realizará un seguimiento constante de los/as 

deportista en las competiciones de la F.C.N., para evaluar el 
rendimiento de cada uno. 

 Se realizarán diferentes tecnificaciones a lo largo del año antes del 
Campeonato de España Infantil por Comunidades, a las que 
tendrán que asistir. 

15.5. Cada seleccionador/a tendrá la última palabra en la elección del equipo 
final que nos representen en el Campeonato Infantil por Comunidades, en 
base a sus criterios y necesidades que crea conveniente para el desarrollo 
del juego táctico que quiera llevar a cabo en dicho campeonato.  

 

Disposición final: 

La F.C.N. se reserva el derecho de solicitar a los clubes cualquier documentación 
que considere oportuna para comprobar el cumplimiento de la presente 
normativa, y de las normativas específicas de cada competición. 

La falta de acreditación o entrega de documentación inveraz dará lugar a las 
responsabilidades disciplinarias pertinentes. 

 

 


